
LISTA DE CHEQUEO DOCUMENTOS DE ADMISIÓN 
 

o Comprobante de pago del Derecho de admisión 

o Copia de cédula y certificado de votación (o pasaporte en caso de aspirantes 

extranjeros); 

o Solicitud de admisión; 

o Copia simple del título de tercer nivel y reporte de registro de títulos generado en la 

plataforma de SENESCYT;  

(https://www.senescyt.gob.ec/web/guest/consultas) (*) 

o Copia certificada del currículo académico, o acta de grado, en la que conste el 

promedio de notas final de la carrera afín al programa al que postula; 

o Certificado de suficiencia del idioma inglés, del nivel B1 según el marco común 

europeo de referencia para las lenguas) (**). Este certificado será validado por del 

Centro de Educación Continua (CEC). 

o Dos cartas de profesores o profesionales que hayan supervisado su trabajo 

académico o desempeño profesional; 

o Hoja de vida  

o Carta de motivación de máximo dos páginas tamaño A4 

Notas: 
(*) En casos excepcionales, postulantes que demuestren haber tenido un alto rendimiento 
académico en su carrera de tercer nivel podrán ser precalificados al proceso de admisión sin 
contar con el registro del título y el acta de grado. Para ello, deberán solicitar la precalificación 
directamente al Coordinador del programa, quien resolverá al respecto. En cualquier caso, 
estos documentos deberán ser entregados dentro de los plazos previstos para la selección 
definitiva de los postulantes. La no entrega de los documentos en este nuevo plazo tendrá 
como efecto la descalificación del proceso de admisión. 
 
(**) El postulante podrá ser precalificado al proceso de admisión con un certificado de 
suficiencia de idioma inglés que no haya sido avalado por el Centro de Educación Continua. En 
este caso, será responsabilidad del postulante conseguir el mencionado aval dentro de los 
plazos previstos para la selección definitiva de los postulantes. De no hacerlo, será 
descalificado del proceso de admisión. 
 


